
ORDENANZA   Nº    11789
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 

CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Desígnase con el nombre de “Octavio Napoleón Duarte”, al espacio público que 

se encuentra en la Avenida 12 de Octubre y Río Negro en Barrio Yapeyú.

Art. 2º:   El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la puesta en valor del mismo, y 

procederá a colocar la cartelería con el nombre designado.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de junio  de 2.011.-
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